
En Dinámica Gerencial, nuestro compromiso inquebrantable con cada cliente se intensifica continuamente, es 
por esto, que queremos presentarles el plan de trabajo y desarrollo para el año 2024, enfocado en consolidar 
y mejorar nuestro aplicativo, brindando a cada usuario un sistema innovador y vanguardista, que respalde de 
manera integral no solo las labores cotidianas del personal médico, asistencial y administrativo, sino también 
la experiencia del paciente.

ROADMAP 2024
ESTA ES NUESTRA LÍNEA
DE TRABAJO Y CRECIMIENTO
PARA DINÁMICA GERENCIAL 

BOLETÍN ENERO 2024



SABÍA QUE A PARTIR DE NOVIEMBRE DE 2023 ENTRÓ EN 
VIGENCIA LA LEY 2277 QUE REGLAMENTA EL IMPUESTO A 

LOS PRODUCTOS ULTRAPROCESADOS. 
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Generales
Validación y revisión general de módulos migrados web

Migración de furips y furtran a web
Migración anexos 2, 3 y tablero de control a web

Migración llamado de digiturno a web
Migración módulo de hospitalización a web
Implementación resolución 1557 de 2023 para facturación

Migración suministro a pacientes a web
Migración devolución de suministros a web
Migración módulo de laboratorio clínico a web
Migración de radicación, objeciones, trámites y gestión de cartera a
Migración gestión gerencial a web

Migración reprogramación de citas web
Migración novedades de citas web
Migración estadístico de facturación a web
Migración indicadores de facturación a web
Migración bloquedo de hoja de trabajo a web
Instalador de sitios web mediante interface gráfica
Experiencia médico
Mejorar funcionalidades de antecedentes
Mejorar funcionalidades de interconsultas
Mejorar funcionalidades de control anestésico
Mejorar funcionalidades de cuidados intensivos

Experiencia enfermería
Mejorar funcionalidad de la planilla de suministros en web
Implementación de la escala de braden para neonatos
Herramientas nuevas
Actividades prequirúrgicas y postquirúrgicas
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ROADMAP 2024 DESARROLLO Y CALIDAD

*** Nota: El segundo semestre se reserva para atender los ajustes que puedan surgir de la reforma a la salud.

Creemos firmemente que el 2024 será un año de avances tecnológicos y crecimiento. Reforzaremos nuestras 
alianzas estratégicas y colaboraremos estrechamente para asegurar que cada una de las instituciones que 
confía en Dinámica Gerencial alcance sus metas establecidas. Nos entusiasma poder seguir apoyándolos en 
el crecimiento de sus clínicas y/u hospitales, en el desarrollo profesional de sus colaboradores, en la atención 
excepcional a sus pacientes, y en la consolidación del sector salud.

Dinámica Gerencial ha implementado recientemente una mejora significativa en el proceso de registro de 
comprobantes de entrada y documentos equivalentes para sus clientes. Ahora, se tiene la capacidad de 
calcular el impuesto aplicable a productos ultra procesados al momento de registrar las compras 
correspondientes en dichos procesos. Esta actualización ofrece a la institución un adecuado cálculo de los 
valores gravables, dando cumplimiento a la normatividad vigente. 

El pasado 1 de noviembre de 2023, entró en vigencia la ley 2277 de 2022 que tiene por objetivo grabar las bebidas ultra 
procesadas azucaradas (IBUA) y los productos comestibles ultraprocesados industrialmente y/o con alto contenido de 
azúcar añadidos, sodio o grasas saturadas (ICUI).



ESTAS SON LAS OPCIONES MIGRADAS RECIENTEMENTE DEL 
MODULO DE ADMISIONES EN LA VERSIÓN WEB

DINAMICA GERENCIAL. 

Que deberá realizar la parametrización de los productos y de los parámetros generales 
del módulo de inventarios. 

Dinámica Gerencial mantiene su compromiso de mejora constante en su aplicación y la experiencia de sus 
usuarios, actualmente estamos fortaleciendo la plataforma en entorno web para ofrecer a nuestros clientes 
un sistema que aproveche las últimas tendencias tecnológicas, garantizando así un enfoque moderno y 
vanguardista. Por lo anterior, les informamos las opciones del módulo de admisiones que recientemente 
hemos liberado en la versión web de DG. 

Recuerde que estos anexos están contemplados en 
la resolución 3047 de 2008 y son fundamentales 
para la gestión con las entidades responsables de 
pago y atención al paciente. Le recomendamos 
realizar el proceso de migración de estas opciones 
para aprovechar las ventajas y beneficios de la 
plataforma web. 

¡TENGA EN CUENTA! 

Atención inicial de urgencias (Anexo II)

Tablero de control Anexo IV

Autorización de servicios (Anexo III)



La opción de llamado digiturno de ayudas 
diagnósticas en su versión web, le ayudará a tener un 
proceso ordenado en la prestación de servicios de 
laboratorio, facilitando el llamado del paciente y 
mejorando la experiencia del mismo en su 
institución. 

Llamado Digiturno Ayudas Diagnósticas

CONOZCA DETALLES SOBRE LAS RESOLUCIONES 2275 Y 2284. 

ACTUALIDAD NORMATIVA

Como es de su conocimiento, terminando el año 2023 el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la 
resolución 2275 que contempla el reporte al mecanismo único de validación RIPS, y adicional, la resolución 
2284 que establece los soportes de cobro de la factura de venta en salud, el manual único de devoluciones, 
glosas y respuestas. 

EVITE DEMORAS EN SU PROCESO DE RADICACIÓN DE 
FACTURAS: ESTO ES LO QUE TIENE QUE SABER SOBRE LA 
RESOLUCIÓN 2275. 
El Ministerio de Salud y Protección Social recientemente expidió la resolución 2275 (antes 1557), que 
contempla el reporte al mecanismo único de validación de RIPS, con una fecha de inicio prevista para el 1 de 
abril de 2024. En cumplimiento de nuestra promesa de mantener actualizado el aplicativo según la 
normatividad colombiana, le informamos que actualmente DINÁMICA GERENCIAL está llevando a cabo los 
ajustes y actualizaciones necesarios en el módulo de FACTURACIÓN en el entorno web en la medida que el 
ministerio de salud va publicando los anexos y herramientas de prueba; y que estarán disponibles 
oportunamente para que cada uno de nuestros clientes pueda cumplir de manera pertinente con dicha 
normativa.
Por lo anterior, es fundamental que considere que, para cumplir con la normativa mencionada previamente, 
su institución deberá tener en producción la más reciente actualización del módulo de Facturación, 
Admisiones e Historias Clínicas en ambiente web, e Inventarios. 

Es importante que tenga en cuenta que para que su institución pueda disfrutar de esta y las 
más recientes opciones liberadas debe contar con la última versión del aplicativo. Lo invitamos 
a mantener actualizado el sistema y realizar capacitaciones constantes con su equipo de 
trabajo, que le permitan aprovechar todos los beneficios de contar con un sistema de 
información integral, vanguardista y moderno.
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En el caso de no haber completado previamente la migración de estos módulos de .NET 
a WEB, deberá buscar una estrategia inmediata para hacerlo, de lo contrario, SYAC SAS 
quedará exento de toda responsabilidad en caso de que decida no realizar la migración 
de manera oportuna o elija realizarla por sus propios medios, lo que podría resultar en el 
incumplimiento de la radicación de facturas de manera puntual, posiblemente 
afectando el flujo de caja para su institución. 

RESOLUCIÓN 2284
El Ministerio de Salud y Protección Social, teniendo en cuenta que el actual Manual Único de Devoluciones, 
Glosas y Respuestas contiene causas obsoletas o descontextualizadas, establece los soportes de cobro y el 
nuevo Manual Único de Devoluciones, Glosas y Respuestas para la auditoría, reconocimiento y pago de la 
prestación de servicios en salud o la provisión de tecnologías en salud. 
A continuación, le contamos los puntos más relevantes de la resolución. 

Aplica para IPS. 
Soportes de cobro de prestación de servicios y tecnologías en salud: La Factura Electrónica de Venta deberá 
estar acompañada de los soportes que respaldan la prestación de servicios y la provisión de tecnología, 
incluyendo el RIPS.
La norma incluye 3 anexos donde se específica los soportes de las facturas, el proceso de envío y recepción 
y el manual de glosas. 
Las disposiciones de la presente resolución se deberán implementar a partir de los servicios prestados y 
facturados desde el 1 de abril de 2024, es decir, una vez entre en vigencia la resolución 2275 de 2023.  

¡TENGA EN CUENTA! 


